
NUM, œv. - MARTES 23 DE FEBRERO DE 1886.

SUSCEICÏÔN PAKTICULÆ^^ i^lfu y la» di»jit>iticif»M del Gabitmo ton obliga- 
loria» pitra la aupitat de proomia tletde gw »e pttblicatt 
ofiaittimetite oi etta, g deade matro diat ileepufs paru lo» 
'ttmat pueblo» dit la utinuia prœ-incût. (Lsi oc 8 os Jio- 
'Uubbk UE 1887.)

Eh CôuuOB2; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.~Soíb muscsi 
18,50.—Un aCo, 33.

l’L'tiu DE Cóudoía: Un mes, 4 pesottus,— Trimestre, 11,85.—Seis 
ID os un, 22,50,—Un año, 46.

Número suelto, 88 cénts, de peseta.
es PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUISOOS

Im» tepe», brdene» y ítmnictoí ^ue »< maíulen publicar tn lot 
Boletimíb OFlciÁl.Ks se Ann dt rrmitir ai Jefe politico re»- 
pectivo, por cuyo cotulmto te plisarán á lo» editoret de lo» 
nteoicionadot periódieoa. (Orden km os 2 üB A nuil., db 8 y 21 
DK OCTUUEU DK 1864.}

Presidencia del Consejo de Ministros.

(placeta dul Jin 22.1

S. M. la Eeiua (q. D. g.), Regente 
^«1 Reino, y su Augusta Real Familia, 

continúan en eataCorte, sin novedad en 
sn importante salud.

Ministerio de Ultramar.

INSTRUCCIÓN 

para la Renta del Sollo y timbre del Estado 
* que se reflere el Real decreto que 

antecedo.

(ContinwiciÚH,)

TlFIPPKOPOaCIpSAL

Art. 22, Se empleará el ti mire con 
^^glo á Io prescrito para el primer 
pliego en 168 ortícnios 10 y 11, y para 
Io8 restantes en el 20, regla 9,‘ letra C. 

_ D* Enios inventarios, avalúos, par
ticiones y adjudicaciones originales de 
herencia íortnalizados ext ajudiciai- 
“loute por albaceas, ya se presenten á 
la sanción do la Autoridad judicial ó re- 
otban la de los interesados eneUa, siemc 
pre que se protocolicen.

2'’ En las obiigacioues sobre arrien
dos, subarriendos, traspasos y todas 
clases de inquilinato se evaluarán sobre 
la base establecida en el art. 15.

®-** E los préstamos ó depósitos 
áe cantidades ó efectos que no tengan 
'10 tipo y conceptos en el art. 117.

^‘ En toda clase de contratos, ven- 
tte ó traspasos en que baya trasmisión 
do valores ó efectos y no tengan un ti
po determinado en esta Instrucción.

TIPOS moa

Art. 23, ' Llevarán sello móvil de
Centavos de peso los recibos de 

ttias^de 25 peaos quo expidan:
!• Los Administradores ó encar

gados del despacho de cualquiera clase 

de trasporte, tanto de mercancías co
mo de viajeros, en cada papeleta, bille
te, ó resguardo que den por recibo del 
precio de la conducción, excepto los de 
ferrocarriles y vapores de cabotaje.

2,“ Los empleados activos, cesantes, 
con haber ó pasivos, permanentes ó 
temporeros, de todas clases y carreras 
civiles y militares, por el percibo de sus 
haberes, gratilicaciones, dietas, comi
siones, honorarios, gastos de represen
tación y retribuciones por cualquier 
concepto, bien sirvan al Estado ó Cor
poraciones provinciales ó municipales, 
establecimientos públicos ó subvencio
nados de todas clases y los de Socieda
des anónimas; debiendo poner el tim
bre suelto en las nóminas, relaciones, 
libramientos ó recibos, ó inutilizándole 
interesado con su rúbrica.

B.” Los individuos del Ciero en to
das sus Órdenes y jerarquías, por el pex’- 
oibo de sus dotaciones, empleando el 
timbre en la forma prescrita en la regla 
anterior.

4." Los que reciban alguna canti
dad, valores ó efectos del Estado por 
reintegro de anticipos, devoluciones 
de depósitos, cobro de intereses de pa
pel de la Deuda pública, compra y ven
ta de efectos suministrados, remunera
ción de servicios ó por cualquier otro 

> concepto.
6.’ Los presentadores en las factu

ras de capones é intereses de toda cla
se de Deuda.

Art, 24. Llevarán timbre móvil de 
O^Oó centavos de peso los recibos que 
se expidan por cantidades mayores de 
10 pesos y menores de 25 en cualquiera 
de los conceptos que menciona el ar
tículo anterior, y los que igualmente se 
refieran á oantidailes de 10 pesos ó más 
y fueran expedidos:

1 .® Por los vendedores de géneros, 
frutos, muebles, ropas y demús objetos 
de comercio en los recibos que den á los 
compradores.

2 ." Por los encargados de los talle
res de artes, oficios y de toda clase de 
indnatria ó fabricación en los relativos 
al precio de las labores y obras cons
truidas ó reparadas.

3 .” Por los dueños ó administrado
res de fincas rústicas, urbanas, censos 
y toda clase de derechos en loa recibos 
respectivos á las rentas, alquileres ó 
pensiones.

4 ." Por los individuos de todas las 
profesiones en los recibos de sus hono
rarios, estén ó no regulados por Aran
cel.

6 .* Por los depositaries y Recau
dadores de Contribuciones en los reci
bos correspoiidiontes al premio de co
branza.

6.“ Por los que perciban cantidades 
an virtud de alguna obligación contraí
da por escritura pública.

Y 7," Por los que suscriban cnen- 
ta«, balances y demás documentos de 
contabilidad que produzcan cargo ó 
data, no empleando mils que au sello 
en cada balance ó cuenta, aunque cons
te de varios pliegos.

En todos los casos comprendidos en 
este artículo y en el anterior los parti- 
cnlwes se negarán á satisfacer todo re
cibo de la expresada cautidail sí no se 
haya legalizado con diaho timbre, de
biendo ser inutilizado con su rúbrica 
por el que lo expide. Están comprendi
das en esce precepto las casas de empe
ño, cualquiera que sea su nombre, de
biendo poner «1 timbre en el asiento co
rrespondiente á la cédula.

Art. 25. Se empleará igualmente 
timbre suelto de 0*05 centavos de peso 
en los documentos siguientes, acredi
ten ó no recibo de cantidad, y cual
quiera otra que ésta sea:

1 .’ Los contribuyentes por indus
trial en los partes de altas y bajas ó 
traspasos de industrias de la matrícula 
que presenten en la Administración 
económica, excepto en los duplicados 
de dichos documentos.

2 .° Las patentes de dicha coutri- 
bución industrial, poniendo el timbre 
sobre el talón y matriz para que pueda 
dividirse.

3 ." Los partes ó declaraciones que 
se presenten en las Comisiones de 
evaluación ó Ayuntamiento para los 
tra.spa80s da propiedad cu el amiUara- 
míento ó su apéndice.

4,“ Toda prórroga do plazo que se 
concetla con sujeción al Reglamente 
de derechos reales para la presenta
ción de documentes ó pago del im
puesto, debiendo constar pi'etisamente 
el sello en la cédula da notificación de 
la eonessión, que se unirá al expediente 
administrativo.

o.’ En los recibos que se soliciten 
de la pre-sentación de in-stancias ó do
cumentos en las oficinas públiciL-!, que 
inutilizarán los encargados de los Re
gistros.

6 .“ En toda concesión de dominio 
útil, pequeña parcela, rebaja ó subro-^ 
gación de censos y gravámenes, su re
conocimiento ó indemnización, debien
do ponerse el sello en las cédulas de 
notificación de los resoluciones, que 
preuisamente.se han de unir á los ex
pedientes administrativos.

7 .“ En toda certificación de solven
cia que se expida á los empleados que 
tienen fianza,

8 ." En las obligaciones que firman 
á favor de la Autoridad económico, y 
en las cuentas mensnoles que rindan los 
Administradores de Bienes del Estado.

9,“ En las autorizaciones, permisos 
de todas clases que se concedan por los 
centros oficiales, provtncÍ!.’es y muni
cipales que no tengan un concepto es
pecial en esta instrucción.

10. Los escolares en las papeletas 
de exámenes y matriculas, bien sea en 
Establecimientos de enseñanza del Es
tado, de Diputaciones, de Ayuntamien
tos, Colegios incorporados á la ense
ñanza oficial y Seminarios incorpora
dos ó no, sin cuyo requisito no podrán 
ser comprendidos en matrícnias uí exa
minados. Igualmente en toda insoríp- 
eión ó matrícula que se haga en esta
blecimientos científicos ó literario.'? que 
no estén sostenidos por el Estado ni 
por las expresadas Corporat ñones.

11. En el primer pliego de papel de 
pagos al Estado, cualquiera que sea su 
aplicación.

12. En los libros ó registros de 
viajeros que lleven los hoteles y fon
das, y en las papeletas do aviso relatif 
vas a los mismos qua se exijan por las
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oficinas do la policía; debiendo colocar 
loa timbres en el asiento de cada viaje
ro ó familia y en_el aviso, j' lodnutili- 
zarè con su rúbrica el dueño, arrenda
tario ó encargado del establecimiento.

13. En losrecibos de cualquier cuo
ta de entrada mensual ó por cualquier 
plazo y cantidad qub se exija álos so
cios de Ateneos, Academias, Colegioé 
gremiales. Casinos y toda clase de re
creo. Estos recibos serán necesariamen
te talonaiios, y el sello se fijará en el 
talón y matriz para que pueda ser ob
jeto do comprobación.

(Contimtará.)

Ministerio de Marina.

REGLAMENTO 

para ei régimen interior

DEL

inNISTBRIO DE ILAKINA

(Conimuaciá».)

Noticias sobre las fabricas naciona
les y extranjeras, cuyos productos se 
relacionan con el ramo de artillería.

Noticias para la redacción de los 
presupuestos para la adquisición de ar
tillería, montajes, armas portátiles y 
municiones.

Proyectos de presupuestos anuales 
para las obras del ramo.

Negociado 5.“—íSanidad,

Jote: un Oticial segundo.

Material sanitario de hospitales, en
fermerías, Arsenales, brigadas de tro
pas, cuarieles, Academias, Escuelas, 
buques y penales, Reglamento de me
dicinas y del material enunciado.

Condiciones fibcultativas, reconoci
mientos y cuantos datos sean pertinen
tes para las más acertadas adquisicio
nes, envases, utiles de taimacia, labo
ratorio y todo el material sanitario.

Régimen y organización sauitaiioa 
de hospitales y enfermerías de la Ar
mada.

Aprobación de cuentas de medicina, 
envases y material da farmacia y labo
ratorio de hospitales y enfermerías.

Programas técnicos para la construc
ción ó modificación de enfermerías y 
hospitales. Condiciones sanitarias de, 
los establecimientos, edificios y buques' 
de la Armada.

Higiene naval, policía sanitaria, epi
demias endémicas y contagios, vacu
naciones y revacunaciones. Instruccio
nes sanitarias para epidemias, campa
ñas y comisiones especiales.

Estadística y documentación sanita
rias, extracción de campañas, diarios 
de enfermaría de los buques. Publica
ción de Anuarios estadísticos. Noticias 
estadísticas sobre la Marina- Tiempo 
de hospitalidades y cuanto conduzca á 
formar juicio de los resultados de la 
Ley vigente de Reclutamiento en el 
sentido higiénico.

Noticias anuales y detalladas de la 
alimentación de la marinería. Géneros 
de ración (píe consuma y estudios so
bre la conveniencia de modificar la ra
ción según las comisiones y climas 
donde se les destinai

Iguales noticias sobre el vestuario. 
Modificaeieues que convenga introdu
cirán ol yigente sistema de equipo y 
designación de prendas especiales en 
diversas latitudes,

Ineideuciae médico legales,. Regla
mentos y cuadros de exenciones físi- 
cáa. para el servicio de la Armada. 
Responsabilidad facultativa.

Academias reglamentarias, produc
ciones científicas ó inventos del cuerpo 
de Sanidad. Inspección del Boletín 3% 
iíedidnít i^mval, periódico oficial del 
mismo. Publicación de los trabajos, 
distinguidos.

Comisiones científicas y representa
ción'de la Marina bu Congresos sani
tarios.

Condiciones sanitarias de buques, 
trasportes y del comercio, especial
mente de los destinados á la conduc
ción de pasajeros, marinería y tropa.

Progresos de los servicios enuncia
dos en los países extranjeros. Estudios 
y propuesta para la mejora gradual de 
los mismos servicios. Memoria anual 
(presentada en Enero) sobre los traba
jos de Negociado.

Incidentes.

CAPÍTULO XIV

Ve la direcciitn del persanat.

A.rt. 73- Correspondo al Director 
dol personal;

1,° Redactar y proponer los regla
mentos é'instrucciones para la aplica
ción do Ias Leyes que hayan de regir á 
los cuerpos de la Armada y las modifi
caciones que en ellos deban introdu
cirse.

a.“ Hacer la propuestas de ascensos 
de los Almirantes, Oficiales generales, 
Jefes y Oficiales de los instintos cuer
pos de la Armada por vacantes regla
mentarias que deban cubrirse con arre
glo á la Ley de Ascensos,

3. “ Extender les Reales despachos 
títulos, patentes y nombramientos de 
jos empleos que se cubran en los dife
rentes cueiqws de la Armada.

4. “ Formar los escalafones genera
les de t(^os los cuerpos de la Armada, 
éinformar sobre las reclamaciones que 
promuevan los que se consideren per
judicados en su antigüedad.

5 ” Dar cuenta ai Ministro para su 
presentación al Consejo de los mandos 
y destinos vacantes ó que sea necesa
rio cubrir, presentando relación de loa 
individuos que so hallan en condiciones 
para desempeñarlos. ,

(4 “ Informar y tramitar las quejas 
ó recursos de agravios que promueyan 
los Jefes y Oficiales de todos los cuer
pos de la Armada.

7, ° Informar 3' tramitar las propues
tas ó solicitudes sobre récompensas, re
tiros, licencias absolutas y temporales, 
premios de constancia ¿ inválidos á que 
tengan ó se crean con derecho loa Al
mirantes, Oficiales generales, Jefes, Ofi
ciales y demás individuos de todos los 
cuerpos de la Armada.

6. ° Promover loa expedientes da 
cencesión de viudedades y orfandad á 
favor de las familias de los que falle
ciesen en el servicio en circunstancias 
extraordinarias ó por heridas recibidas 
en combate, y de inválidos á los que se 
iautiheeu por las mismas causas si 

aquéllas ó éstas no estuviesen compren
didas en las Leyes y Reglamentos vi
gentes.

It" Tramitar los expedientes’ para' 
la imposición de correccionos ó casti
gos' gubernativos.

10- Informar y tramitar los da sus- 
peusión de empleo ó formación do causa 
.á' los Jefe:? y Oficiales que 'en el cum- 
plinifehto de sus respectivos deberes 
-dípron motivo á ello,

11, Proponer el número de marine
ros que deben llamar se al servicio para 
reemplazar á los que deben obtener sus 
licencias absolutas, de los que forman 
parte de las dotaciones, de los buques, 
depósitos ó Arsenales, |ó sean necesa
rios pára nuevos armamentos. .

12, Hacer que extiendan todas las 
órdenes que coa arreglo á las dictadas 
por el Ministro sean necesarias para 
las convocatorias de marinería y su dis- 

. tríbueión entre los depósitos, buques y 
Arsenales.

13, Celar que todos" los Jefes, Ofi
ciales ó individuos de todas las clases 
de la Armada cumplan exetamente con 
les obEgaciones de su emplee, destinos 
ó ejercicio.

14. Adquirir el más perfecto cono
cimiento de las coutUciones de todos los 
Jefes y Oficiales para el mayor acierto 
en las concesiones de mandos y des
tinos,

15, Cuidar que se lleven debida
mente las hojas de servicio y expedien
tes personales de los Almirantes, Ofi
ciales generales, Jefes, Oficiales y de
más clases de la Armada á quienes co- 

j rresponda.
¡ IG. Reunir oportunamente los in- 
i formes sobre todos los Jefes y Oficiales 

de los distintos cuerpos, para que sean 
examinados por la Jauta clasificadora 
y tramitar los que sean necesario acla
rar ó ampliar.

17. Informar las instancias que por 
conducto de sus Jefes inmediatos pro
muevan á S. M. los Oficiales generales, 
Jefes, Oficiales y sos asimilados en los 
demás cuerpos de la Armada.

18. ^Estudiar y promover las dispo
siciones que considere necesarias para 
el aumento del personal de la inscrip
ción marítima.

13. Disponer que se lleven debida- 
monte los lluros matrices que corres-' 
ponde» á los negociados del personal 
en los diferentes cuerpos de la Ar
mada.

20. Informar y tramitar loa expe
dientes que tenga^n relación con el- 
personal de todos los cuerpos de la Ar
mada.

21. Do»iguú-r las Comisiones de los 
Cuerpos para asistir en oorporación á 
algún acto de servicio y citar á los 
mismos cuerpos fin nombre y orden del 
Ministro.

Art. 74. Para el despacho de loa 
asunto-s que corresponde» á esta Di
rección se dividirá en cinco Negocia
dos, cada uno de' los cuales compren
derá los siguientes:

Negociado 1.“

Jefe: un Oficial aeguuJü, Soorotaño dal Di
rector.

Recibo y reparto á loa demás Nego
ciados de todos las ordenes ó expedien
tes que correspondan à la Direooión.

Firma del Ministro y Director.
Redacción de las resoluciones que 

recaigan sobre los expedientes que se 
S^ramiten por la Dirección.

-i Libro donde consten lOs acuerdos 
que se tomen cuando el Director reúna 
á los jefes de Negociado para conocer 
su opinión sobre cualquier asunto.

(Cantinta^rá).

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Nám. LÍHiíi.

Sección primera.

ELECCIO.-JEN

CIRCULARES

Resultando siete vacantes de Conce
jales en el Ayuntamieuto de Bujalan
ce, he acordado, haciendo uso de las 
atribuciones que Uie están conferidas 
por el art. 47 de la Ley Municipal vi
gente, convocar el cuerpo electoral pa
ra la celebración de las parciales que 
tendrán lugar en aquella ciudad los 
dios 11, 12, 13 y 14 de Marzo próximo, 
con objeto de proceder ai nombramien
to de los siete Concejales que han de 
cubrir referidas vacantes, atemperán
dose á lo dispuesto en los artículos 44 
y siguientes de la Ley de 20 de Agosto 
de .1870.

Córdoba 23 da Febrero de 1886.—El 
Gobernador, iía,mtél Benayas í^to- 
carrero.

Níim. 1.973.

Resultando cinco vacantes de Conce
jales en el Ayuntamiento de Belalcá
zar, he acordado, haciendo uso de las 
aü ibuciones que me están conferidas 
por el art. 47 de la Loy Municipal vi
gente, convocare! cuerpo electoral para 
las parciales que se celebrarán en aque
lla villa los días 11, 12, 13 y 14 de 
Marzo próximo, con objeto de proceder 
al nombramiento de los cinco Conceja
les que han de cubrir aquellas vacantes^ 
debiendo atemperarae a lo dispuesto en 
los articules 44 y siguientes de la Ley 
de 20 de Agosto de 187Ü.

Córdoba 23 de Febrero de 18%,—E 
Gobernador, Uanwil Beiuíyas PortiKa^í 
neta.

Núm. 1.974.

Resultando cinco vacantes de' Con- 
cejales en el Ayuntamiento de Carca- 
buey, he acordado, haciendo uso de las 
atribuciones que me están conferidas 
por el arfc. 47 de la Ley Municipal vi- 
geutw, designar los días 11, 12, 13 y 14 
de Marzo próximo para que se efectúe 
la elección parcial, con objeto de pro- , 
ceder al nombramieuto de loa cinco 
Concejales que hayan de cubrir referi
das vacantes; debiendo atemperarse á 
lo dispuesto en los artículos 44 y si' 
guientes de la Ley de 20 de Agosto de 
1870.

Córdoba 23 de Febrero de 1886.-" , 
El Gobernador, Matwel Benayas í\trii>* 
carrera.
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DipxxtQ-oioxx prov'izxoxal do Oordota,-
--- -í—33»s^^-- Î----

Núm. 1917.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE FEBRERO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1885-86.

Olstribación de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliyaclones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, de la misma 
fecha.

Articulo» CONCEPTOS

TOTALES

Articulos CONCEPTOS

TOTALES

•or artiunloa.

PtJullU.

í*or capítulos, 

Pt9^9ll.

"ot saccíon^B. ■or orUouloa,

P«ÍÍO».

’or cop It ulus.

ettAat,

*Qr acwionoi.

Pcít/AÍ.

•SECCIÓN PRUníRA Stvina antdf'^^iw M 26.607,82 ft
Gaatue nb 1 i g nt « rio 8 .

Capítulo VI.—RttM^fecíiria.

1.”
n 

»

Capítulo I,—Administraci/hi provincial.

Personal de la Diputación.......................
Idem de la Comisión de examen de 

cuentas municipales y de pósitos.. .
Material de la Diputación de fondos

7.218,00

843,00

1.187,60

31,25

791,33

l.“
2.“

3.“

Atenciones de la Junta provincial.. . . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales............................... 

Idem id. id. de las Casas de Misericordia.

ft

16,849,00
15.146,00

» ft

n

2.'’

Idem de la Comisión de examen de 
cuentas municipales y de pósitos.. . 

Sueldos del Archivero y_ del Deposita
rio de fondos provinciales..............

Idem de los empleados y dependientes 
de laa-Coinismnes especiales....... ...

Material de estas Comisiones.................  
Sueldos de los Arquitectos provincia- 

les y de sus delineantes..................

V 
ó.** 
6.“

Idem id. id. de loa Casas de Expósitos. 
Idem id. id. do las Casas de Maternidad. 
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

y Desamparados.............................

16,208,00
ft

ft
48.203,00

41,66

3“

4.”

291,66 
126,00

833,33
1.“
2.“

Capítulo VU,—Corrección páólica.

Gastos de cárceles......................................
Idem de establecimientos penales. . . .

41,66
ft

n

n Material de Ar-quitectura......................... D
11.321,07 Capítulo VIH.—Imprevistos.

CAfína.o 11.—Servicios generaiee.
n

1.’
2.’*

Gastos de quintas.......................................
Idem de bagajes.........................................
Idem de impresión y publicación del 

Boletín Oficial.................................
Idem de elecciones de Diputados pro-

641,66
1.204,16

Unico, Para los gastos do esta clase que pue- 
dan ocurrir.. . ................................... 2.083,32

2.083,323.“

4.“
333,33 SECCIÓN SEGUNDA

ft

B.“
vincialea. . . ................................   . . .

Idem de calamidades^ públicas.. , . . .

Caví TUL o UI.—Gagios,

416,66

2.496,81 n

Gastos voluntarios.

Capitulo L—íSáulación y construcción de «ue-
4,*’ De reparución y conservación de las

166,66 166,66
vos establecimientos.

fincas provinciales............................... n Unico. Cantidades destinadas á la fundación

1.“

2.“
4.“

CtrfTVLO ÏV .~Cargav.

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia.......................

Pensiones concedidas legalmente. . . . 
Obligaciones ó contratos celebrados con

189,60
1.426,66

ó construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública. ....,•..........................

Capítulo II.—Barreteras.

ft ft ft

la debida autorización.......................... 34,21
1.660,37 1.“ Subvenciones para auxiliar la construe-

!.•
2.**

Capítulo V.—Inttmcción piiltlica.

Junta provincial del ramo.......................
Subvención ó suplemento que abona la 

pfevincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda enseñanza de

1.637,41 2."

ción de carreteras comprendidas en 
el Plan general del Gobierno, . . .

Construcción de carreteras que no for- 
■ man parte dei Plan general del Go* 

hiemo..................................................

ft

20.437,01

ft ft

O
3?

Córdoba................... ............................. ...
Idem id. id. para el de Cabra.................. 
Idem ijd. id. de la Escuela Normal de 

Maestros..............................................

3.397,00
874,00

1.141,00 Unico.

Capítulo HI.—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la cons

20.437,01 fl

11

4.’

5.”

Idem Id. id. de la Escuela Normal de 
Muestras.. ... ......................................

Sueldo del Inspector provincial de pri- 
mera enseñanza.,..................

Academia de Bellas Artes..................

681,00

487,60
2.227,00

trncción de obras, ya cOiTau á cargí 
del Estallo 6 de los Ayuntamientos

Capítulo IV,—Giros gastos.

1.666,«’ 1,666,6Íî ft

6." Biblioteca provincial................... ... 479,00 Unico. Cantidades destinadas á objetos de in
7.“ Museo provincial.................................... 250,01 tarés provincial.................................... . 11.409,(X) 11.409,0() fl

10.973,91 - —---------- 33.612,66

26.607,82Suma y sigti^. ToTAi. yeneraJ. 110.448,46

Ea Córdoba à 3 de Febrero de 1886. ~ El Contador de fondos provinciales, iíanud Cmide. — V.® B.’ — El Presidente de la Diputación, Conde,
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BOLETIN OFTOTAL DE LA PROVIKCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Guadalcázar.

Extracto de los iicuerdoM tonimios por esto 
Ayuntniiiicnto, en las Mosiones oi'iHliarías 
y extraordinarias ce 1 oh radas durante el 
secundo trimestre del corriente año eco- i 
iiómícu, (pie comprende loa meae.s de Oc
tubre, Noviembre y Uicionibre de 1885.

Sesión ordinaria del día 3 de Octobre.

PKHSIDENCIA DEL BU. ALCALDE ». JUAN SEBRANO

Se dió lectura del acta de la sesión 
anteridi’, y fúé aprobada, '

Se dió lectura de los Boletines Ofi
ciales recibidos durante la ^semana, 
qaedando acordado cumplir con su par-- 
te dispositiva.

Se aprobó el estado de inversion y 
distribución de fondos del corriente 
mes.

Se aprobó la cuenta de la Adminis
tración municyial de consumos, respec
tiva al primer trimestre del ejercicio 
económico corriente, y se^ acordó su 
exposición, al público por espacio de 15 
días, á los efectos de atender las recla
maciones i|ue sobre la misma se presen
ten, pasando en su día á la aprobación 
en Junta municipal.

Sesión ordinaria dd día 10 de Octubre.

PEKSIOENCIA UBL SK. ALOALDE 1), JOaN BEBBANO

Se dió lectura del acta de la sesión 
anterior: fuá aprobada.

Se leyeron los Boletines Oficiales 
recibidos durante la semana: la Corpo
ración q^nedó enterada; y no habiendo 
asuntos de que tratar, se levantó la se
sión de orden del Sr. Presidente.

Sesián ardiíutrifi del lËa 17 de Octubre.

PBEBlCESClA PEL SK. ALCALDE D. JUAN bEBBANO

Dada lectura del acta de la sesión an
terior, fue aprobada.

Se dió lectura de los Boletines Ofi
ciales: la Corporación quedó enterada; 
y no habiendo asuntos de que tratar se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 34 de Octubre.

FBESIDKNCIA.DKL SB. ALCALDE D. JUAN SEBBAKO

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se nombró á D. Fernando Segovia, 
Secretario del Ayuntamiento, para que 
en representación del Municipio, pase 
á la capital, para la gestión y despacho 
de varios asuntos de esta Corporación 
municipal, abonándole loa gastos de 
viaje, del cap. 1," art. 8." del presupues
to ordinario corriente.

Serióji ordinaria del día 31 de Octubre.

PBESIUENCIA DBI. 80. ALCALDE B. JUAN SEBRANO

Leída el acta de la sesión anterior 
fué aprobada.

Se leyeron los Boletines Oficiales 
recibidos durante la semana: quedó 
acordado cumplír con su parte disposi
tiva.

Se aprobó la distribución é inversion 
de fondos del próximo mes de Noviem
bre.

Sesiófi anUnana del día 7 de Xociéitibre,

EKESIUENCIA DEL 6E. ALCALDE U. JUAN SEBRANO 
LÓPEZ

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada.

Se dió lectura de los Boleti.nes Qn- 
CLALBS,' recibidos durante la semana, y 
la Corporación quedó enterada.

Se aprobaron las cuentas del mate
rial de Escuelas formada por loa Bro- 
fesores de ambos sexos y respectivas al 
ejercicio de 1884 á 85.

Se dió conocí mié oto del fallo dictado 
por la Comisión provincial, declarando 
excluido temporalmente al mozo An
tonio Eduardo Carrasquilla, pertene
ciente al segundo reemplazo del año ac
tual. La Corporación quedó enterada.

Se forme expedients para la demoli
ción de la casa sita en calle Tosquilla, 
número 19, por su estado ruinoso.

Se adquieran tros faroles para el alum
brado público, con cargo al capitulo 
3.", art. 2.’ del presupuesto ordinario 
corriente.

Se adquieran los cristales necesarios 
para las ventanas de la Secretaría del 
Ayuntamiento, con- cargo ai cap. 11, 
articulo 1.” del presupuesto ordinario 
corriente.

Sesión ordinaria del día 14 de Noviembre.

PBESlOENCIA DEL SIL ALCALDE ». JUAN BERKA.XO

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada.

Se leyeron los . Boletines Oficiales 
recibidos duraute la semana, quedando 
acordado cumplir con su parte dispo
sitiva.

Se acordó nombrar una Comisión pa
ra que informe sobre el verdadero es
tado de varías familias que se han acer
cado á esta Alcaldía, en demanda de 
auxilios para atender al restablecimien
to y curación de sus enfermedades, cu
ya Comisión presentará al Ay untamien
to relación nominal de las que á su jui
cio, previo los resultados de su gestión, 
conceptúen acreedoras a ser. socorridas 
con 18 pesetas, que se satisfarán con 
cargo ai cap. 5.“, art. 2." del presu
puesto ordinario corriente.

Se adquiera con cargo al capítulo 
3.®, art. 2.“ del presupuesto ordinario 
corriente, el petróleo, torcidas y tubos 
necesarios para el alumbrado público.

iScjián extraordinarii del día 30 de Saviembre.

PE BRI OENCIA DEL 811. ALCALDE D. JUAN SEBBANO

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada.

Se acordó cumplír con lo ordenado 
en circular del Sr. Administrador de 
Hacienda, fecha 27 de Octubre último, 
inserta en el Boletín Oficiar de la 

provincia, correspondiente al día 29 del 
expresado mes, re-spectiva á las pro
puestas de los individuos que han da 
componer la Junta de rectificación de 
amillaramientos, cuyo cumplimieuto 
ha de ajustarse á lo dispuesto en la ci
tada circular y Regla mentó provisional 
de 30 de Setiembre de 1885 para la eje
cución de la Ley da 18 do Junio ante
rior.

Sesii'm ordinaria det día 21 tic Noviembre.

PBESIDENClA DEL SU. ALNALDE D. JCAíASBUSANO.

Se leyó el acta de la sesión anterior, 
que fué aprobada.

Leídos los Boletines Oficiales re
cibíes durante la semana, la Corpo
ración quedó enterada.

Presentadas las cuentas de cédulas 
personales respectivas al ejercicio eco
nómico de 1884 á 85, fueron aprobadas 
por la Corporación, acordando su ex
posición »1 público por espacio do 15 
días, para atender las redamacioues que 
sobre las mismas se presenten, y en el 
caso do no preseutarse ninguna, se ha
ga constar en las mismas esta circuns
tancia, remitiéndoso á la Administra
ción de Hacienda para la superior apro
bación.

Se aprobó el pliego de condiciones 
económicas administrativas, para la su
basta de la construcción de un nuevo 
Cementerio rural, en esta villa, quedan
do acordado se una al expediente de 
su razón, el que se remitirá á la apro
bación del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en conformidad y á los efec
tos prevenidos en el art. 6.® de la Ley 
de Obras públicas de 13 do Abril de 

.1877, y 5.® del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Se nombrí á D. Femado Segovia, 
Secretario del Ayuntamiento, para que 
pase á la capital de provincia á gestio
nar el despacho de varios asuntos de 
esta Corporación y à que practique una 
liquidación general de fondos con la 
Administración económica, satisfacién
dole sus gastos de viaje con cargo al 
capitulo 1.® art.’S.*■ del pres^pues^o or
dinario corriente.

Sesión ordinaria dd día 28 do Novionbre.

PBBSIUE.SCI A DEL SB. ALCALDE II. JE AN SKHBASO

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada.

Dada lectura de los Boletines Ofi
ciales, la Corporación quedó enterada.

Por la comisión local de Hacienda 
se presentaron los estados de invereión 
de fondos del próximo mes de Diciem
bre, y fueron aprobados.

Se proceda á formar el nuevo empa
dronamiento quíuqueual, llenándose 
las respectivas células en la Secretaría 
del Ayuntamiento, previa declaración 
verbal de loa voetnos y domiciliados 
obligados á -fectuar este servicio, con 
el fin de evitar por este medio Joa erro
res que se cometen en la extensión de 
dichos documeuíos, y abreviar en lo 
posible la confección con exactitud del ; 
empadronamiento.

Se aprobó la reiacíóu presentada por 
la Comisión nombrada en sesión de 14 

del actual, para el informe y pro puesta 
de los socorros domiciliarios acordados 
dar en dicha sesión, quedando acorda
do se distribuyan los socorros en la 
forma expresada en la citada relación, 
la que como justificante so unirá al It- 
brámiento que al efecto se expida.

Seaiún ordinaria iM (¡te -Ó de Diciembre.

PKESIDBNClA DBI. 811. ALCALDE D. JUAN SEBE A NO 
LÓPEZ

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada.

Se leyeron los Boletines Oficiales 
recibidos durante la semana.

Se dió cuenta del fallo dictado por 
,1a Diputación^ provincial, en el expe
diente de agravios formado por D. Pío 
Benito, en contra del reparto para cU” 
brir el déficit del presupuesto ordina
rio del año de 1884 á 85: la Corpora
ción quedó enterada.

Se acordó remitir las cuentas de fon
dos municipales respectiva.s al ejerci
cio económico de 1671 á 72 á la apro
bación del Sr. Gobernador, por haber 
sido reclamadas por esta Autoridad.

Sesifm nrdinaria del día 12 de. Diciembre.

PRESIDE.NEIA DEL sa ALCALDE D. JUAN 9EERANÛ

Leída el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada.

Se leyeron los Boletines Oficiales 
recibido» durante la semana.

Se dió lectura del fallo dictado por 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, en el recurso de alzada ínter- i 
puesto por D. Julio Vidal contra el fa- 
11o dictado por la Junta local de con- 
sninoa, en el juicio celebrado por de
nuncia presentada contra dicho señor, 
por infractor de la Ley del impuesto-

Dada cuenta de haberse recibido las ' 
cédulas personales del corriente ojer- ' 
cicio económico, quedó acordado note- ‘ 
brar para su expedición á D. Fernando ; 
SegOAua, y que se publique por medio ; 
de edictos, que pasado el tiempo ve- j 
luntario de su adquisición, so procede- | 
rá por la vía de apremio á hacer efec
tivo .NU cobro, con los recargos dé inS' . 
truccion.

(Continuará.) ;

ANUNCIO

INTERESANTE
En la Administración de este Bole- 

tIn (Casa Socorro Hospicio] exiateO 
ejemplares de la Ley de Reclutamieflt® 
y Reemplazo del Ejército, adicionad* 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadre de inutilidades 
físicas que eximen del servicia milita’'' 
y Circulares de 11 de Julio y 12 Ó® 
Agosto do 1885, pertinentes al miso’*’ 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
lUPBHNTi ^KOVINCUL (OASA MCOMaO UüíW 

iolTRO <!■ N. HnniU»,
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